
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS a 
“RUTAS DEL SACHA” S. A. y 

Constituida el 26 de Febrero del 2003 
Resolución de la Superintendencia de Compañías N” 03 Q. 1. J. 2951 

  

   

      

EXP. 94320 - 2003 

Oficio Cir. 023-G-CTTRS 
La Joya de los Sachas, Julio 04 del 2007 

Señores: Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

MONICA GLISED BONILLA ARMAS, con cédula número 170990586-1, en calidad 

de Gerente y como Representante Legal de la suscrita Compañía ante usted comparezco 
y solicito: 

Para fines legales pertinentes, me permito comunicar la siguiente, CESIÓN DE 
ACCIONES realizadas en la Compañía que represento y a la vez Autorice a quien 
corresponda se sirva conferirme la NÓMINA ACTUALIZADA de Accionistas de la 
mencionada Compañía. 

De conformidad con el siguiente detalle: 

CEDENTE CECIONARIO N* ACC. / 

Barragán Romero Walberto Iván Romero Obando Víctor Hugo 

Reiterándole mi consideración y estima me suscribo. 

   

  

   

Atentamente, 

e y i£ E 7 Za 

GERENTE GENERAL DE e CHA, a 

“RUTAS DEL SACHA” S. AR 

  

12 de Febrero y Misión Capuchina Telf. 06-2-898- 108 

 



“RUTAS DEL SACHA” $, A. E 
Constituida el 26 de Febrero del 2003 

Resolución de la Superintendencia de Compañías N* 03 Q. L J. 2951 

  

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
“RUTAS DEL SACHA” S.A. 

OTORGA: BARRAGAN ROMERO WALBERTO IVAN 
A FAVOR: ROMERO OBANDO VICTOR HUGO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES        

   

El señor BARRAGAN ROMERO WALBERTO IVAN, es propietario de UNA : 
ACCIÓN en la Compañía “RUTAS DEL SACHA” S.A., con asiento en la ciudad de 
LA JOYA DE LOS SACHAS, Provincia de Orellana República del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente Cesión de acciones y derechos comparece el señor BARRAGAN 
ROMERO WALBERTO IVAN, en calidad de CEDENTE. Y el señor ROMERO 
OBANDO VICTOR HUGO, como CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente cesión realiza el señor BARRAGAN ROMERO WALBERTO IVAN, 

a favor del señor ROMERO OBANDO VICTOR HUGO, quien entrega UNA 
ACCION de su propiedad que la tiene en la Compañía “RUTAS DEL SACHA?” S,.A., 
por ser Accionista de la misma. 

CUARTA.- 

Conste por el presente, esta cesión de derechos y acciones CEDENTE, y la aceptación 
voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

firma su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 
En caso de controversia derivada de esta cesión de acciones y derechos en las dos partes 
se someten a los jueces competentes del domicilio. 
Para constancia en unidad del acto, adjuntan foto copias de cédula. 

La Joya de los Sachas, Junio 27 del 2007. 

CESIONARIO 

EN Foc. O 
Arras Sr. Víctor Romero Obando 

CL 210002317-1 CL 150019488-9 

  

CONYUGE 

   Sra Má Bolaños Yunga 
C. 1210029667-8 

  

12 de Febrero y Misión Capuchina Telf. 06-2-898- 108 
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